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        PODER GENERAL 
otorgado por 

SAWTELL BUSEXESS€; 
(la "Compañía")    
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a E ELL BUSINESS CORP., una Compañía con Oficird 
Vivéénes Británicas (“la Compañía”), POR ESTE MEDIO "NOMBRAMOS £.- 

CARDO MIGUEL ESCURSELL BONINO portador del pasaporte urugilayo.3ip.*' 
(131225, para que actúe como nuestros Apoderado y Agente real y verdadero con poderés 
absolutos en representación de le Compañía, para comprar, enajenar, transferir, vender: 
arrendar, pignorar, hipotecar y gravar o disponer en cualquier otra fofma de los bienés * 
musbles o inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la Compañía; para recibir, endosar, cobrar, 
depositar y transferir cheques, órdenes de.pago y cualquier otro documento negociable a.su 
favor; pára abrir y cerrar cuentas bancarias de toda clase; para girar contra las cuentas y 
depósitos bancarios de la Compañía, ya sean corrientes, a plazo, de sobregiro o de cúalquier 
otra clase; para otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, :ndosante o : 
avalista; para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la Compañía 
tanto en los actos de administración y disposición como en todas las gestiories y actuaciones 

en que ésté interesada yen relación con otras sociedades regulares o accidentales; para 
comprar acciones o participaciones de compaftías de cualquier naturaleza; para participar en . 
asarmblees o reuniones y Hevar a cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso los de constitución, *. 
transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de sociedades; para que asunta y 
la representación legal de la Comparila ya fuere como demandante, demendada, tercerista-o 
simple interesada, ante cualesquiera autoridades sean éstas judiciales, administrativas, 
faboralés o de otra índole; para suscribir documentos en que la Compatifa sea parte como 
deudora o acreedora; para firmar y ejecutar conjunta o individualmente con cualquier otra 
firma autorizada, todos o cualesquiera documentos en representación de la Compañía; paña 
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celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo de la índole = 
que fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o “celebrar cualquier contrato que considere + sa] 
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conveniente a los intereses de la Compafífa; todos estos poderes se ejercerán sin necesidad .de 
una prueba adicional para demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación 

  

  

  
                    

  

  

  

      

: de la Compafiía. . Esa 

El Apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en representación de la Compañía en IEA 
cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipio o ==] 

Eds subdivisión política de cualquier país, 

E Otorgado, firmado y sellado el 26 de octubre de 2011. [e 
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E "* RAFAEL E, ÁLAIN SAWTELL BUSINESS CORP; Il 
j Director ternational Business Company i Al ¡6 

"British Virgin Islands L Maa 
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or DELCANTÓN GUAYAQUIL | 
(HERIERES E 

+ FE QUE ESTE DOCUMt > 20 Es iros 
A COMPULSA QUE ME Pl Expira 

Fuayaque 90 JUN 2015 FOJAS) 
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yrósemena Rotario Publico Octavo Primer 
ulto de Panamá con Cédula No 4-148-768 

CERTIFICO 
QU pecptejado detenida y minuciosamente esta copia 
fotostática con su onginal y la he encontrado en todo 
conforme 

15 MAR 2013 

Agustin semena : 

Mataro Público Pctávo Primer Suplente 

Panamá 
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APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 

1 Pais PANAMA 
El presente documento público La 
2 ha sido firmado por gueto, ¡ARE 
3 quien actua en calidad AA 
4 y esta revestido del sellofimbre de __P7_ 

CERTIFICADO , 
15 MAR20í3 

3 EN Panamá 6 el día Esta Autorización no 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA implica responsabilidad 
3 Bajo el número ¿eL3 en cuaíhto al contenido 

del 
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PROFESION PROFISSAD ¿Ol 

        
EsraDo CIVIL ESTADO ensima STATUS _LASADOJA . 

LIBERTAD 2792 APTO. 201" * “> PULGAR DERECHO 
MONTEVIDEO URUGUAY" POLEGAR DIREITO 

    

  

BESETA SAN ECO MS 
C 131225 

    

  

   

       
= CO Es: 

UE “WRICARDQMIGUÉ EA 

*ESCURSELE BON: INO 

         

      

PASAPORTE 7 Gl NU PASSPDAT ANOID, GAR Nr. 
si * 00:801.509-5 
MIENTO Y PLACE OF BIRTH. 

VIDEO / URY 
? AUTORIDAD / AUTROGTY 

" ¿DNIC-MONTEVIDEO 
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CUMENTO ES IGUAL 
ME FUE EXHISIDA.     

ERA > 
Da REQUÉ EST: * 
A La COMPULS" 

cuya, 00 JUN 2015 — roJAi5 
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